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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Día  10d e octubre de  1942
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Francos .......... ....................
Libra         cl“ r i"*  : ......... extracleanng..
Dólares ...............................
Liras .....................................
Francos suizos ................
Reichsmark .........................
Florines .............................
Belgas ..................................
Escudos .............................
Peso moneda legal ........
Coronas suecas .............
Coronas noruegas ............
Coronas danesa» clearing

COMPRA VENTA

20.50
40.50 
38,10 i 
10,95 
57,60

253,00
4/24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

21,00
 41,50

1 1 ,2 2
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,63

226,90

N O TA .—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALLADOLID  

Intervención de Hacienda
Anuncio

H abiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda Pública al 5 por 100 Amor- 
tizable, de la emisión de 15 de febrero de 
1927, con im puesto, vencimiento de 1'5 
de febrero de 1942, presentados en esta 
In tervención  por el Banco C astellano, de 
esta plaza, serie B, números 5.826, 4.448 
al 54, 32.294, 35.626 v 37, 58.408 v 409, 
62.754, 86.498 al 520, 86.531 al 997, 86.998 
al 87.115, 87.118 ai 497, 87.502 al 52, 
96.518 y 19, 100.564 al 67, 10L495, 124.670 

. al 73, 156.891.
Serie C : 3.232, 8.074 al 83, 33.502 y 3 / 

35.598 al 603, 42.809, 52.251 al 53, 60.760 
al 63. 60.965, 61.008 a l 17, 67.356 al 65, 
72.628, 74.455 al 58 . 74.502 , 74.531 al 600, 
74.611 al 90, 74.701 al 930, 74.091 al 
75.040, 75.051 al 512. 84.204 v 5, 87.767 
al 85, 88.444, 91.540, 97.931, 99.805, 
108.167, 125.923 al 25, 133.824 v 25, 
134.084 al 86, 134.172 al 74, 139.077, 
143.041 al 49 y 143.273 al 78.

Serie D, núm eros 177, 7.269, 8.253 al 
69,. 8.261 al 83, 8.265 al 303, 8.310 al 37, 
8.339 al 53, 9.214 y 15 y 9.749.

Serie E, números 572, 575, 4.147, 4.459 
al 76, 4.579 al 603, 6.438 y 7.650.

Serie F, números 244 al 255, 2.3S8, 
2.460 al 86.

Se avisa ñor medio del BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO para que en 
término de un mes pueda cualquier in
teresado form ular la reclamación que es
tim e oportuna, previniendo que pasado 
dicho plazo sin verificarlo se anularán  
dichos cupones.

Lo que se hace público en cum pli
m iento ‘ del ar'.ícu 'o eu a rt0 de la Real 
O rden de 17 de abril de 1913.

Y alladolid, 29 de septiem bre de 1942. 
El In te rv en to r de Hacienda (ilegible).— 
Visto bueno: El Delegado de H acienda 
(ilegible).

2.437-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Ampliación de industria
P etic io n ario : Miguel T arga Castañé.
Objeto de la am pliación : Reparaciones 

y construcción de accesorios cinem ato
gráficos, eléctricos y mecánicos.

P roducción: La misma que la actual, 
siendo el objeto de dicha am pliación el 
m ejor acabado en los trabajos reseñados.

E sta  industria  em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten  lós escri
tos que estimen oportunos dentro del pla
zo de diez nías, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria, Avenida Gene
ralísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 6 de octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe M. de Jas Peñas.

4.43170

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Ampliación de industria
Peticionario : Don V íctor Gomis G ar

cía;
In dustria  : Obtención de productos de

rivados agrícolas, en L laurí, partid a  de 
la C alzada.

Objeto de la am p liac ió n : O btención 
de productos derivados de los agrios.

P ro d u cc ió n : 250 kilogramos de esen
cias.

40/45.000 kilogramos de zumos.
8/10.000 kilogramos de pienso seco,.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que crean oportunos, por duplicado, 
dentro  del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación. }

Valencia, 5 de octubre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe accidental, V icente Reig 
Ge noves.

4.431-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA  

Ampliación de industria 
P eticionario : Don V íctor Gomis G ar-

i ( ía • Domicilio: Calle Barcas, 11.
Objeto de la am p liac ió n : Instalación 

de sección de m olinería en industria de 
obtención de derivados agrícolas.

I P roducción: Sin aum ento en la am-
j pliación.
| Esta industria em pleará m aquinaria y
I m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los «sen- 
tos que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria .

Valencia, 5 de octubre de 1942—El 
Ingeniero Jefe accidental, V icente Reig 
Genovés.

4.431-0

 JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
 DE BARCELONA

Negociado de Puertos
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo quinto de la O rden m in iste
rial de 21 de febrero de 1939 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 26) 
y por no haber cumplido lo dispuesto 
en el artículo tercero Je  la misma. 
incoa expediente de caducidad de la con
cesión otorgada por R^al Orden de 3 de 
septiem bre de 1910 a la S. A. «Minas 
de H ierro de M algrat», para in stalar 
línea aérea de transporte de m ineral de 
hierro, desde la mina «La A bundancia#, 
como estación de descarga en terrenos 
de la zona m arítim o-terrestre de la p la
ya de M algrat.

A los efectos indicados se abre in 
form ación pública por el plazo de tre in 
ta  días, contados a p artir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
D O, para que la Sociedad concesiona
ria  o sus cjereohohabientes puedan for
m ular ante esta Je fa tu ra  (Vía Layetana, 
10, segundo), las alegaciones que esti
men oportunas a su derecho.

Barcelona, 8 de julio de 1942.—El In* 
geniero Jefe Ju an  A. Lagarde.

2.488-0 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID  

Sección de Fomento.— Negociado 1.º
La Comisión Gestora, en sesión de 29 

de septiem bre de 1942, ha acordado sa
car a subasta, con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultativas y económieo- 
ad m im stia tivas que ci¡ .iientran  ce
manifiesto en la Sección y Negociado
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arriba indicados, durante las horas de 
diez a dote, la ejecución <ie ias obras 
de reforma del pabellón de enfermería 
de l  Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

S e rv i r á  de  t ipo  p a r a  la s u b a s t a  la c an 
i l l a d  de 191.696,95 pe se ta s ,  im p o r t e  a 
q u e  a sc ien d e  el p re s u p u e s to  fo rm u lad o .

■ La s u b a s ta  se v e r i f i ca rá  p o r  m ed io  de 
pliegos  cer rados ,  d e  c o n fo rm id a d  con el 
R e g l a m e n to  de 2  de  ju l io  de  1924, el 
d:'a 4 de  n o v ie m b re  p ró x im o ,  a la s  doce,  
en el P a la c io  de  e s ta  C o rp o ra c ió n ,  y ba jo  
la P re s id e n c i a  del qu e  lo es de  la m i s m a  
o del señ o r  V ocal  G e s to r  en  q u ie n  dele-

l.as  p ropos ic ione s  se p r e s e n t a r á n  e x 
t e n d id a s  en papel  t i m b r a d o  de l  E s ta d o ,  
clase  sex ta ,  y  a c o m p a ñ a d a s  de la c édu la  
pe rsona l  del p ro p o n e n te  y de l r e s g u a r d o  
a c r e d i t a t i v o  de  h a b e r  c o n s t i t u id ^  en la 
C a j a  G e n e ra l  d e  D e p ó s i to s  o en  la de  e s ta  
C o rp o ra c ió n  la c a n t id a d  q u e  r e p r e s e n te  
e] 2 p o r  100 del im p o r t e  de l  P r e s u p u e s 
to  de c o n t r a t a ,  o sea ,  3.833,93 pe se ta s  
en  m e tá l i c o  o efectos  púb l icos  al p rec io  
d e  su  c o t iz a c ió n  oficial, o C é d u l a s  de  
C r é d i to  Loca l .

Q u e d a  t e r m i n a n t e m e n t e  p ro h ib i d a  la 
ces ión  d e  los servicio)» d e sp u és  d e  a d j u 
d ic a d o s .

El limitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se entende
rá que renuncia en favor de la Benefi
cencia Provincial a la cantidad que re
presente el 2 por 100 del depósito provi
sional constituido.

El lieitador que resulte adjudicatario  
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

E l plazo de presentación de pliegos co- 
jmenzará al día sigu iente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las 
horas de diez a doce, v los depósitos que 
se constituyan en la Caja Provincial se 
(efectuarán durante el mismo plazo, ad
m itiéndose proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en la Dirección de los E s
tablecim ientos de Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de fian- 
gas provisionales y definitivas deberán 
proveerse d ed os correspondientes tim bres 
provinciales.

Los lid iadores podrán presentarse por 
pí o por o tra- persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantea- 

por alguno de los señores Letrados 
la Beneficencia Provincial.

Modelo  de proposic ión

D o n ..., que habita e n ...,  calle d e..., 
púm ero..., enterado del anuncio publi
cado con fech a ..., y de las demás condi
ciones que se exigen j>ara tornar parte 
$n la s ’/basta  d e ... ,  se compromete a 
fcómar a su cargo las mencionadas obras, 
pon astricta sujeción a las condiciones

f i jadas ,  en la c a n t id a d  d e . . .  p e s e t a s ; )  
i g u a lm e n te  se c o m p ro m e te  a a b o n a r  a los , 
o b re ros  la r e m u n e r a c ió n  p o r  j o r n a d a  Je- j 
ga l  y  horas  e x t r a o r d in a r i a s ,  q u e  no será  
in fe r io r  a los t ipos  q u e  se  a b o n e n  en la 
loca l idad  d o n d e  las o b ra s  se ve r if iquen ,  
co n fo rm e  a lo e s tab lec id o  po r  las  e n t i d a 
des  p a ra  ello c o m p e ten te s .

M a d r id ,  6 de  o c tu b r e  de 1942.— E l Se
cre tario .- F i l i b e r to  L ópe z .

2.456-0

E X C E L E N T I S I M O  A Y U N T A M I E N T O  
D E Z A R A G O Z A

E s ta  Exorna.  C o rp o ra c ió n  M u n ic ip a l  ha  
re su e l to  c o n t r a t a r ,  m e d ia n t e  s u b a s ta ,  las 
o b i a s  r e f e re n te s  al p ro y e c to  d e  s e d i m e n 
ta c ió n  p r e l im in a r  de  las a g u a s  p a r a  el : 
a b a s t e c im ie n to  de  la c iu d a d  po r  el t ip o  i 
de  312.050,19 pese ta s ,  con a r r e g lo  al p ro -  j 
yeeto ,  p re s u p u e s to  y  p liegos  da  c o n d i
c iones  a p ro b a d o s ,  c o n t r a  los cua les  y 
d u r a n t e  el p lazo  s e ñ a la d o  al efecto,  no 
se ha  fo r m u la d o  re c la m a c ió n  a l g u n a .

.Los re s p ec t iv o s  a n t e c e d e n t e s  se  h a l la n  
de  m an if ie s to  en  la  S e c r e t a r í a  m u n ic i 
pa l,  S e cc ión  de F o m e n to ,  d u r a n t e  la s  
h o ra s  háb i le s  de  ofic ina.

' E l  p lazo  p a r a  la .p re s e n ta c ió n  de  p l i e 
gos  c o m e n z a rá  a c o n ta r s e  a p a r t i r  del j 
d ía  s ig u ie n te  al  en (pie a p a r e z c a  e s te  j 
a n u n c io  en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ¡ 
E S T A D O ,  y t e r m i n a r á  a la  ho ra  d e  las  ¡ 
doce  t r e i n t a  m in u to s  de l  d ía  12 d e  n o 
v ie m b re  p ró x im o ,  p u d ie n d o  p r e s e n ta r s e ,  
a d e m á s  d e  en la c i t a d a  d e p e n d e n c ia ,  en 
las s i g u i e n t e s : . M a ta d e r o ,  C a s a  d e  Soco
r ro ,  C e m e n te r io  C a tó l ic o  de T o r r e r o ,  C e n 
so E l e c to ra l  y N e g o c iad o  de P a t e n t e s  de 
A u to m ó v i le s  (D e legac ión  de  H a c ie n d a ) .  
E l  a c to  de a p e r t u r a  de  p liegos  t e n d r á  
l u g a r  en la C as a  C o n s is to r ia l ,  a la s  doce 
del s ig u ie n te  día , 13 del i n d ic a d o  mes.

Las p rop o s ic io n es  se  p r e s e n t a r á n  en 
'p l iego  c e r ra d o ,  e x t e n d i d a s  en  p ap e j  d e  
la clase  s e x t a  (4.50) y un  sello m u n ic i - '  
pa l de  1,50 pese ta s ,  con a r r e g lo  a l m o 
delo q u e  f igu ra  a l final.  E n  el a n v e r s o  
del sob re ,  d e b e r á  h a l l a r s e  esc r i to  y f i r 
m ado  po r  el l i e i t a d o r  lo s ig u ie n te  : ((Pro
pos ic ión  p a r a  o p t a r  a  la  s u b a s t a  d e  las  
o b ra s  d e  i n s t a l a c i ó n  de s e d im e n ta c ió n  
p r e l i m i n a r  d e  la s  a g u a s  p a r a  el a b a s t e 
c im ie n to  d e  Z a ra g o z a .»

iSe a c o m p a ñ a r á  a  la  p ro p o s ic ió n ,  po r  
s e p a ra d o ,  la c éd u la  p e r s o n a l  d e l  e j e r c i 
cio c o r r i e n t e ; r e s g u a r d o  a c r e d i t a t i v o  de  
h a b e r  c o n s t i tu id o ,  p o r  c u a l q u ie r a  de  los 
m edios  q u e  a u to r i z a n  la s  d ispos ic iones  
v ig e n te s  en la m a t e r i a ;  la f ianza  p r o v i 
s ional  de  16.241 p e s e t a s ;  j u s t i f i c a n te  de  
h a l la r s e  al c o r r ie n te  e n  el pago  p o r  co n 
cep to  de l  r e t i r o  o b re ro ,  y,  en  su caso ,  
la ce r t i f ic ac ión  s o b re  i n c o m p a t ib i l i d a 
des  q u e  p re v ie n e  el R ea l  D e c r e to  de 24 
d e  d i c i e m b r e  d e  1928. Si lo verif icase  
p o r  p o d e r ,  d e b e r á  h a l la r s e  éstp b a s te n -  
t e a d o  p o r  u n o  de los seño res  L e t r a d o s  
A seso res  del E xcu io .  A y u n t a m i e n t o ,  don

J o sé  M a r í a  L as a l a  o do n  E m il io  L a g u n a  
A zor ín .

La  fianza de f in i t iva  s e r á  c o n s t i t u id a  
con fo rm e  a la Ley de  17 de o c tu b r e  de 
•1940, y, de  m o m e n to ,  se fija  en  32.482 
pese tas .

E l  a d ju d i c a t a r i o  d a r á  p r in c ip io  a  las 
o b ra s  d e n t r o  de l p lazo  de d iez  d ías ,  a 
c o n ta r  de  la fecha  ey q u e  se le no t i f i 
q u e  la a d ju d ic a c ió n  d e f in i t iv a ,  p a ra  t e r 
m in a r la s  en el de  diez/  meses  o efi el que 
re s u l t e  d e  las  p ró r r o g a s  que ,  en su caso,  
le fue re n  o to r g a d a s  ; y el abono  se  efee- 
t u á r á  m e d ia n t e  cer t i f icac iones  m e n su a le s  
a b u e n a  c u en ta ,  e x p ed id a s  po r  el D i 
r e c to r  T é c n ic o  M u n ic ip a l  de  las ob ra s ,  
y a p r o b a d a s  po r  la M u n ic i p a l id a d .

Será  de c u en ta  del r e m a t a n t e  a b o n a r  
c u a n to s  g a s to s  o r ig ino  Ja p re s e n te  s u 
b a s ta  y fo rm al izac ión  de l c o n t ra to .

Z a r a g o z a ,  29 de s e p t i e m b r e  de 1242.—
E l  A l c a l d e .  J o s é  M a r í a  E e l e n i r u e r .  P o r

a cu e rd o  d e  S. E.  el S e c re ta r io  g enera l ,  
E n r i q u e  Ib á ñ e z .

Modelo  de proposic ión

D . . . ,  vecino  d e . . . ,  h a b i t a n t e  e n   n ú 
m e ro . . . ,  e n te r a d o  del p royec to ,  p r e s u 
pu es to  y p liegos  de cond ic iones  f a c u l t a 
t iv a s ,  ge n e ra l e s  y e conóm icas  a p r o b a d a s  
p a ra  las  o b ra s  de  i n s t a l a c ’ón de  s e d im e n 
ta c ió n  p r e l im in a r  de las a g u as  p a ra  el 
a b a s t e c im ie n to ,  de Z a ra g o z a ,  de ta llada.?  
en el a r t í c u lo  p r im e r o  d e  los in d icad o s  
p liegos  de cond ic iones ,  y te n ie n d o  c a p a 
c idad  lega l pirra ser  c o n t r a t i s t a ,  se ob l i 
ga a real izai- d ichas  o b ra s  coñ a r r e g lo  a 
los d o c u m e n to s  e xp re sados ,  po r  la c a n t i 
d ad  d e . . .  (en l e t r a )  p e s e t a s ;  «declarando 
que  las r e m u n e ra c io n e s  m ín im a s  q u e  p e r 
c ib i rán  p o r  jo r n a d a  legal de  t r a b a j o  los 
o b re ro s  de cada  oficio y c a t eg o r ía  de  los 
q u e  han  de ser  em p le a d o s  en las m e n 
c io n a d as  ob ra s ,  s e r án  : . . .

A s im ism o ,  las r e m u n e ra c io n e s  por  ho
ra s  e x t r a o r d i n a r i a s  q u e  se u t i l i c e n  d e n 
t ro  de  los l ím i t e s  legales ,  s e r á n :  ...

(F echa  y f i rm a  de l p ro p o n e n te . )  

2 .4 5 2 - 0  ;

E X C E L E N T I S I M O  A Y U N T A M I E N T O  
D E  V I T O R I A

Edicto

A c o r d a d a  p o r  e s ta  C o rp o ra c ió n ,  en  se 
s ión  c e l e b r a d a  el d ía  23 de  s e p t i e m b r e  
u l t im o  la i n s t a l a c ió n  m e c án ic a  del n u e 
vo M a ta d e r o ,  se a n u n c i a  el c o n cu r so  q u e  
a  t a l  e fecto  t e n d r á  l u g a r  en  e s t a  C as a  
C o n s i s to r i a l  el d ía  s ig u ie n te  de  t r a n s c u 
r r id o s  t r e i n t a  d ías  de  la  p u b l ic a c ió n  de l  
p r e s e n te  ed ic to  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  a la ho ra  de  las 
doce,  b a jo  la  P r e s id e n c i a  del s e ñ o r  A l 
calde.

L a  M e m m í a .  p lanos ,  pliego  d e  c o n d i 
c iones  y p re s u p u e s to  d e  las  o b ra s  se f a 
c i l i t a r á n  en la  D i re c c ió n  d a  O b r a s  d e
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este Ayuntam iento y las proposiciones 
se presentarán en pliego cerrado, en el 
que se hará constar la indicación d e : 
<cConcurso para la instalación mecánica 
del nuevo Matadero Municipal de V i
toria», en el Registro General de este 
Ayuntam iento.

Vitoria, 6 de octubre de 1942.— El 
Alcalde-Presidente (ilegible).

2 .453-0

A Y U N T A M I E N T O  DE C O R D O B A  

Alcaldía Presidencia

Celebrada sin concurrencia de postores 
la subasta convocada para contratar por 
plazo de seis años ej Servicio de .Lim
pieza general de esta población y gru
pos urbanos de extramuros de la misma, 
de conformidad por lo resuelto por la 
Cornisón Municipal Permanente, en se
sión de 14 do septiembre próxim o pa
sado, convócase .segunda subasta para 
contrata]' cd expresado se)'vicio, la cual 
se celebrará ante mi autoridad en el des
pacho detesta Alcaldía, a las doce horas 
del día posterior en que expire el plazo 
de los veinte hábiles porque se anuncia 
dicha subasta, a contar desde el siguien
te al en que aparezca inserto el presente 
edicto en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O .

El tipo sobre el que ha de versar la 
licitación será de ciento setenta v cinco 
mil pesetas, que se calcula la retri- 

. bución anual que ha de satisfacerse al 
rematante, aparte del derecho que se le 
reserva de utilizar ios residuos y estiér
coles que la limpieza yju’oduzca.

El depósito provisional para intere
sarse en el remate está fijado en ocho mil 
setecientas cincuenta pesetas y la fianza 
definitiva que ha de. constituirse en ga: 
randa del contrato en lo de diecisiete 
mil quinientas pesetas.

Las proposiciones .se ajustarán al mo
delo que a cón;ilinación se expresa, y su 
entrega, en pliego cenado, en la forma 
y con los requisitos y formalidades que 
establece el Reglamento d e '2 de julio de 
1924, sobre contratación municipal, se ve
rificará en el Negociado de Fomento de 

■ la Secretaría de este Exemo. Ayunta
miento, durante el transcurso del alu
dido plazo de veinte días, o sea. hasta 
el anterior al en que haya de efectuarse 
la subasta.

Los licita dores que en representación 
de otras personas suscriban alguna pro
posición, acompañarán a ésta copia del 
poder correspondiente bastanteado por 
uno de los dos Letrados Consistoriales.

Los pliegos de condiciones a que ha 
de subordinarse la contratación y ejecu
ción de indicado Servicio quedan desde 
boy de manifiesto en el susodicho N e
gociado de Fomento de la Secretaría Mu
nicipal. donde pueden examinarse.

Lo que se publica a los fines 

consiguientes, advirtiéndose que el im porte de 
la retribución anual señalada en pago 
del servicio de que se trata, se abonará 
por dozavas partes y mensualidades ven
cidas.

Córdoba, 3 de octubre de 1942.— El 
Alcalde (ilegible).

Modelo

D. F. de T ., vecino de ..., como acre
dita con la cédula personal de la tari
fa ..., clase..., núm ero..., que acompaña, 
enterado de las condiciones a que ha de 
atemperarse la ejecución del Servicio de 
Limpieza general de esta población y 
grupos urbanos de extramuros de la 

 misma, v aceptándola en todas sus par- 
 tes se obliga y  compromete a ejecutar 
 dicho servicio con cuantos trabajos le 

son inherente* en la forma y durante o!
 tiempo que en aquéllas se detallan, por 
 la suma de... pesetas anuales (aquí la 
 proposición admitiendo o m ejorando el 
 tipo fijado), declarando a lo* efectos pr i.
 cedente.s que las remuneiacionc.s míni- 

jmas a -percibir por los oh-erns que se 
 empleen tanto por jornada legal de tra- 
 bajo, como por horas extraordinarias, no 
serán nunca inferiores a los tipos al efec
to señalados por los organismos oficiales 
correspondientes, comprometiéndose igual
mente a utilizar a obreros parados ins
critos en la Oficina de Colocación Obre- 
rp de esta ciudad y a satisfacer las cuo
tas de subsidio familiar y retiro obrero.

(Firma v fecha.)
2.454-0

A U D I E N C I A  T E R R I T O R IA L  DE  
LA C O R U Ñ A

Don Rafael González Besada y Caba
llero, Secretario de Gobierno de la Au
diencia Territorial de La Coruña.
C ertifico : Que habiendo sido desesti

mados los recursos interpuestos contra 
los nombramientos acordados por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, en se
sión de 27 de junio último, por el ex
celentísimo señor Presidente, .en el día 
de hoy, se declaran firmes y son los si
guientes : *

1. Don Jesús María Longueira Gar
cía, para Gondomar.

2. Don José Sánchez Somoza Patiño, 
para Ordenes

3. Don Perfecto Rivera Rodríguez, 
para Santa Comba.

4. Don José M a n u e l  Domínguez 
Araújo, para Castro Caldelas.

5. Don José López González, para 
Cabana.

6. Don Manuel Castro D iéguez, pa
ra Pereiro d-e Aguiar.

7. Don Federico Diez Calvo, para 
Bueu.

8. D. José A lvarez González, para 
la  boada.

V

9. Don Baldomero Blanco López,  
para Friol.

10. Don Ramón Cabo Rodríguez, pa
ra La Rúa.

11. Don Dositeo Leirado Losada, pa
ra Incio.

12. Don Gerardo Alonso Pablos, para 
Mos.

13. Don Teodoro Bustillo de Puga> 
para Viana del Bollo.

14. Don Jaime Barrero Becerra, para 
Cervantes.

15. Don Manuel Mesías Mallón, para 
T  razo.

16. Don Antonio González Regueira, 
para Vi la boa.

17. Doña Lucrecia Cid Merino, para 
Villar de Barrio.

18. Don Miguel Figuira Lado, para 
Colada.

19. Don José López Caeheiro, para 
Puentedéume.

20. Don Félix Omubia Molinero, pa
ra Cuntis.

21. Don Manuel Rodríguez- Gómez, 
para Valle de Oro.

22. I)on Fernando Rodríguez M ónde
lo. para La Vega.

23. Don Miguel Millán Aznar, para 
Monda riz.

24. Don José Vázque¿ Vázquez, para 
Brión.

25. Don-Jesús Somoza Coítés, para La 
Pe roja.

26. Don Guillermo Fernández García, 
para Bayona.

27. Don Manuel Rivas Gulias, para 
Cerdedo.

28. Don Manuel Vázquez Camba, pa
ra Páramo.

29. Don Emilio Pereiro Sueiro, para 
Paderne (Betanzos).

30. Don José Valcárcel Lorenzo, para 
Nieves.

31. Don José Pena Real, para Cer
dada.

32. Don José Fernández Vázquez, 
pa»*a' Lousame.

33. Don Constantino Longueira Gar
cía. para Meaño.

34. Don José Roget Lemos, para 
Orol.

35. Don José Pazos Touceda, para 
Boqueijón.

36. Don Jesús Ríos Rodríguez, para 
Oroso.

37. Don Andrés Costela Meiriño, pa
ra Paderne de Allariz.

38. Don Manuel Aguiar García, para 
Toques.

39. Don José Antonio Crespo Quirós, 
para Villamartín.

40. Don Luis Varela Ramos, para 
Boimorto.

41. Don Juan López Crespo, para F i- 
ni-sterre. \

El presente anuncio servirá de notifi
cación a los interesados, quienes deberán 
tomar posesión de sus cargos en el im - 
arorrogable plazo de treinta días natu- 
:ales, a contar del siguiente al de pu-
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blicac ión  d e  este anuncio en el B O L E
TIN' O FIC IAL DEL ESTADO, sin ex
cusa ni pretexto alguno, salvo en el caso 
que justifiquen debidamente que optan 
por otra plaza para la que liayan sido 
.nombrados en algún c o n c m  -o a n á l o g o  m 
los celebrados en las demás Audienv:.v . 
advirtiéndosolos que si dejasen transcu
rrir el pl azo  pos es or i o  sin inc-rp<n' ai>c  
Jiuevo destino srrán dr<T:  i a dos ('.veden 
tes voluntarios. debiendo presentar en. el 
acto de la posesión <•! <-eri ií:> ; . .!•. d ce -e 
de la anterior Sec ret ar í a  (pie d e s e m p e 
ñaban, así como el d o c u m e n t o  donde 
conste que se baila debidamente depu
rado, o en trámite de depuración, o en 
su caso exento de la misma, en armonía 
con las Ordenes de 8 v 12 de junio de 
1940 (BO LETIN  O F IC IAL  DEL ESTA- 

"1 )0  de los días 9 y 13, respectivamente.)
Por último, se hace saber que los opor

tunos títulos se envían al Juzgado de 
Primera Instancia a que coi-responde <d 
Municipal para cuyas Secretarías son 
nombrados en d o n d e  Jos -recogerán pre
vio el correspondiente reintegro.

Y  para que conste e insertar pii el 
B O L E TIN  O F IC IA L  D EL E STAD O  
para que sirva de notificación a los inte- 

x resados, expido la presente, que firmo en 
La Coruña a 30 de septiembre dé 1942. 
El Secretario* Rafael González.

2.455-0 

O R D E N A C I O N  DE P A G OS  DE L A  

C A J A  G E N E R A L  DE DEPOSI T OS

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja gene
ral en 24 de agosto de 1925, con los nú
meros 492.175 de entrada y 69.472 de ré- 
gistroj correspondiente a un depósito 
constituido por don Faústino Frontanal, 
en garantía del servicio de conducción 
de correspondencia eutre Cadalso de los ¡ 
Vidrios y San Martín de Yaldeiglesias, 
importante 240 pesetas, a disposición d$l 
Director general de Correos.

Se previene a la persona en cuyo po
der se Fallé que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones' oportunas para 
qu e-n o  se entregue el referido depósito 
sino a su legítim o dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to, transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  y. 
en .el «Boletín Oficiad» de esta provincia, 
sin haberlo/ presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del R egla
mento de 19 de noviembre de 1929.

M adrid, 7 de octubre de 1942.— El O r
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es
tovan.

2 -O

CAJA N A C I O N A L  DE S E G U R O  DE  
A CC I DE N T ES  DEL T RA B A J O

Por consecuencia de accidente de tra
dujo. ocurrido el día l l .d e  julio de 1942, 
falleció en el Puente del Hacho (Guarda- 
li i luna)  el obrero José Espinal Horta, 
de veinticinco años de edad, natural de 
S . m t a f é  (Almería), hijo de A n t o n i o  y de 
L a  bol, d o mi c i l i a d o  en S a u t a f é ,  q u e  tra
b aj aba  ¡,| servicio del patrono don David 
] ,1: (■ ri <. de Z a r a g o z a .

En c u m p l i m i e n t o  do lo di s pu e s t o  en el 
art í cul o  4 2  del  Reglamento de 31 de ene
ro de 1933.  los que se crean con derecho 
a percibir Ja indemnización correspon- 
dilente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos (pie lo acrediten, a la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid , 6 de octubre  de 1942.— El D i 
recto)-, I.-aac G aleerán  Valdés.

C A JA N A C I O N A L  DE S E G U R O D E 
AC C I D EN TE S  DEL T R A B A J O

Por consecuencia de accidénte de tra
bajo, ocurrido el día 17 de agosto de 1942, 
falleció en Burgos el obrero Feliciano 
Antón Sierra, de veintitrés años de edad, 
natural de Villafrueda (Burgos), hijo de 
Isidro y de Jc.sefa, domiciliado en Aran- 
da do Duero (Burgos), que trabajaba al 
servicio de Compañía Industrial Azucá
rela, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Re gl a ni rm to de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
n percibir la indem nización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 6 de octubre de 1942.— El D i
rector, Isaac Galceráu Valdés.

CAJA N A C I O N A L  DE S E G U R O  DE  
A C C I D EN T E S  DEL  T R A B A J O

Por consecuencia de accidente .dé tra
bajo, ocurrido el día 4 de ju lio de 1942,7 
falleció en Santa María de Bárbara (Bar
celona) el obrero Juan Grima Grima, de 
catorce años de edad, natural de M ojá- 
car (Almería), hijo de Damián y de M a
ría, dom iciliad o. en Ja calle Angel Gui- 
merá, Santa María de Barbará (Barce
lona), que trabajaba al servicio de P e
dro Sampere Juanico, Sucesor.

En cumipl i miento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir, la indem nización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 5 de octubre de 1942.— El D i- 
rectfor, Isaap Galcerán Valdés.,

CAJA N A C I O N A L  DE S E G UR O D E 
A CC I DENT ES  DEL T R A BA J O

Por consecuencia de accidente de tra
baje, ocurrido -el l . u de diciembre de 
1941. falleció en Carrocero (León) el 
obrero Julián Santa Engracia Calvo, de 
•dieciséis anos, nal mal <.e O iero, de las 
Dueñas (León), hijo de Eleuterio y de 
Esperanza, domiciliado en Otero de las 
Dueñas (León), que trabajaba el servi
cio de Hullera (..armen.

En c u m p l i m i e n t o  de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933 ,  los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 5 de octubre de 1942.— El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJ A N A C I O N A L  DE S E G U R O  DE  
AC C I D EN TE S  DEL T R A B A J O

Por consecuencia do accidente de tra
bajo, ocurrido el 15 de julio de 1942, 
falleció en Socucllamos (Ciudad Real) 
el obrero Francisco M eco Cortés, de vein
tiséis años de edad, natural de Alcázar 
de? San Juan (Ciudad Rea'l)t hijo de A l
fonso y de Isabel, domiciliado en M an
zanares (Ciudad Real), que trabajaba al 
servicio de Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la iñdem nización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6 M adrid.

M adrid, 5 de octubre de 1942.— El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés,

CAJ A N A C I O N A L  DE S E G U R O  D E  
A C C I DE N T E S  DEL  T R A B A J O

P or consecuencia de accidente de tra
ba jô  ocurrido el día 15 de agosto de 
1942, falleció en Narros del Castillo 
(Avila) ed obrero Fausto Aguado Calles,' 
de veintitrés años de edad, natural da 
Campillo (V a lladolid ), hijo de Ignacio y 
de Felisa, domiciliado en Villar de Ga- 
llimazo, que trabajaba al servicio de Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
e l artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indem nización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, M adrid.

Madrid, 5 de octubre de 1942.— El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés,
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CAJA NACIONAL D E  SEG U RO  DE 
ACCIDENTES DEL T RAB AJO

Por consecuencia Je a ecidente Je  tra
bajo, u c in i i jo  e! ,(ia 24 Je julio J e  1942. 
falleció en el Hospital Provincial (Za
ragoza) el obrero José López Lope, de 
veinticuatro años Je eJaJ ,  natural Je  
Zaragoza, hijo Je José v Je  María, do
micilia Jo en Zaragoza, (pie trabajaba  al 
servicio Je Boj Nacuma 1 Je ¡os Fer ro 
carriles Españoles.

En e¡imolimiento Jo lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 Jo 
enero Jo 1933, los (pro so crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acredi ten, 
a la Caja Nacional Je Seguro de Acci
dentes Jel 'Trabajo, Sagasta, 6. Madrid.

Madrid, 5 Je octubre^]© 1942.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valides.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TR AB A JO

Por consecuencia Je  anúdente  tra-
1.u jo. ocurrido’ el día ‘22 Je junio Je  1942. 
falleció en Segorbe el o b r e r o  Ha fací 
Orellana Peñalver, Je  veinticinco «nos 
de edad, natura l Je Satilinto (Valencia), 
hijo Je Isabel, domiciliado en calle de 
Octavio Erigola. 27. Segorbe. que t r a 
bajaba ai servicio Je Mutua Segorbina.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
artículo 42 dei Reglamento de 31 de 

enero Je 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional Je Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6. Madrid.

Madrid, 6 de o c tu b re \ le  1942.-—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEG U R O  DE 
ACCIDENTES DEL T RABA JO

Por consecuencia de accidente de t r a 
bajo, ocurrido el día 17 Je noviembre 
de 1941, falleció en Villa garcía de Arosa 
(Pontevedra) el obrero Manuel Bazarra 
Gómez, de setenta v « n «Míos do edad, 
natural de Pueb'la del Caramida! (Pon
tevedra). hijo de Francisco y de Pilar, 
domiciliado en la calle Duranes, Villa- 
garcía de Arosa . (Pontevedra), que t ra 
ína jaba el servicio del Ayuntamiento  de 
Yülngarcía (Pontevedra). .

Ert cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
ai la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabaju, Saga3ta, 6 t Madrid.

Madrid, 6 de octubre de 1942.—El Di
rector , Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
PARTICULARES
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
Pago del segundo plazo de las acciones 
ya suscritas en la ampliación de capital 

y suscripción de las sobrantes
Segundo  plazo de las acciones suscritas

.Se uone en conocimiento J e  los se
ñores Misoriplui es J e  las nuevas ¿mcioiu s 
que, a part ir  Je l  día 20 del mes cu 
curso, y hAsta el 10 de noviembre pró 
ximo, deberán efectuar el pago Je l  25 
por 100 Jel  valor nominal de cada una, 
más las veinticinco pesetas Jel  sobretim- 
lne, o sean 150 pesetas, que e.s el im
porte Jel segundo y último plazo del 
total desembolso de cada acción. Al ve
rificar dicho jKigo se entregarán los nnes- 
Vu S  títulos.
Suscripción de las acciones sobran tes

l ia hiendo (piedad" disponibles 2.492 ac
ciones de las 50.000 últimamente «.mui
das y cuya suscripción quedó cerrada el 
14 Je agosto próximo pasado, el Con
s e j o  Je  Administración lia acordado un 
último y definitivo prorrateo Je  dicho 
sobrante , culi sujeción a las siguientes 
reglas :

1.» Esta  suscripción se efectuará ad- 
juJicaudo una acción nueva a la par,  poi
ca da 60 acciones emitidas, y podrán con
currir  tanto  las anteriores a la amplia
ción J e  capital que se está realizando 
como las últ imamente suscritas, siempre 
que éstas hubiesen efectuado la to ta l i
dad do su desembolso. El cupón núme
ro 117 Je  todas ollas queda habil i tado 
al exclusivo objeto Je concurrir  a esta 
suscripción

2.a Los grupos de 60 cupones Jel re
ferido número 117, cuyos poseedores (le
seen concurrir a esta opcraciórq hanráu 
do ser presentados en nuestras oficinas 
de Madrid  o Barcelona desde el día  20 
J e  los corrientes has ta  el 28 del próximo 
noviein bre,

Al mismo tiempo que se presenten es
tos cupones se abonará el valor nominal 
Je  la acción, 500 pesetas, más 26 pese
tas Jo sobreiimbre, en total 525 pesetas, 
recibiendo los suseriptores, contra dicho 
pago, el t í tu lo  definitivo. Es decir , que 
esta nueva suscripción' tend rá  lugar en 
un solo acto.

3.a Los suseriptores deberán acredi tar  
¡a legítima posesión de las acciones a n 
tiguas.

4.a Los accionistas despojados de sus 
títulos, y que aún no los hubieran  re
cuperado, podrán verificar la suscrip
ción, justificando su derecho, m ediante  la 
presentación del documento que acredi
te la tramitación de la oportuna ¿e n un 
cia, pero no se les entregarán  las n u e 

vas acciones hasta que obren en su po
der los duplicados de las denunciadas.

5.a Cuando se t r a te  de acciones depo
sitadas en este Bánco, los señores depo
sitantes que deseen concurrir a la nue
va suscripción deberán comunicárnoslo 
antes de»l J í a  21 d§l próximo noviembre, 
y si hasta  ese día  no se hubieren reci
bido instruciixnes el Banco, en evita
ción Je posibles perjuicios para sus clien
tes, procederá a  la venta Jel cupón 117 
sin aceptar jociamaoón  alguna por ra
zón de cambio.

6.a Estas acciones tendrán  los mismos 
derechos que todas las demás del B an 
co y partic iparán en los beneficios del 
año corriente en igual cuantía que las 
últimas suscritas, o sea la tercera parte 
Jel div idendo que s© d istr ibuya a las an
tiguas,

Madrid, 8 d© octubre de 1942.—El Se
cretario, V. García .

4.497-P

BA N CO  D E  A R A G O N  
Zaragoza

De conformidad con él articulo 61 de 
.nuestro Reglamento se publica el ex
trav ío  J e  los resguardos J e  depósito en 
custodia expedidos por nuestra  S ucur
sal J e  Teruel a favor Je  las personas 
detalladas  a continuación:

A favor de don Mariano o doña R a 
mona Roca Fuertes,  expedido con el n ú 
mero 1.591 el -día 7 de febrero de 1936, 
y comprensivo de tres  mil quinientas 
pesetas nominales, e.n 7 obligaciones del 
Ayuntamiento  de Teruel al 6 por 100, 
omisión 1929.

A favor de don Gabriel Zapatero H e
rrero, número 364? de focha 10 octubre 
de 1922, por tres mil quinientas pese
tas nominales en 7 obligaciones hipote
carias del Círculo de Recreo Turolense..

A favor de  don Francisco M a r t ín  Cas
taño, los siguientes: número 1.092, de 
mil pesetas nominales, de fecha 2 junio 
1931, y comprensivo de dos obligaciones 
del Ayuntamiento  de T eruel  al 6 .  por 
100, emisión 1929; número 1.267. de 
quinientas pesetas nominales, de fecha 
27 cuero 1933, de un tí tu lo , serie A, J e  
la Deuda Perpetua In te r io r  4 por 100 : 
número 6 de depósito necesario por tres 
mil quinientas pesetas nominales, J e  fe
cha 20 de febrero de 1930, y comprensi
vo de la Deuda Perpe tua  In terio r 4 
por 100.

Las personas que se orean con dere
cho a ha-cer alguna reclamación, lo ve
rificarán en el plazo de t re in ta  días, a  
par t i r  de la fecha, pasados los cuales se 
expedirán lo$ duplicados correspondien
tes sin responsabilidad alguna para el 
Banco.

Zaragoza, 10 de octubre de 1942.— E l 
Secretar i0 general, José Luis Bregante. 4.504‘P
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C OM PAÑIA G E N E R A L  DE TABACOS 
DE F IL IP IN A S

Junta general ordinaria de señores 
accionistas

El Consejo de Administ ración ̂ según 
lo previsto en el artículo 33 de ios E s ta 
tu tos ,  ha acordado convocar J u n ta  ge
neral ordinaria de accionistas para dar
les cuenta del 60.° ejercicio social co
rrespondiente al año 1941.

E l acto se efectuará el 21 del actual 
mes de octubre, a las once y media de 
la  mañana, en el domicilio social; Ram- 
ibla de los Estudios, número 7, principal.

L a  J u n ta  se constituirá y celebrajú 
sesión con p.ena validez legal, sea cual 
fuere el número de' los concurrentes y 
de l&s acciuiies representadas.

P a ra  tener derecho de asistencia e* 
¡necesario depositar 50 Ó üjú¿ acciones. 
Los accionistas que no posean indivi
dualmente ;5Ü accione* pudrán reunirse 
y conferir su rep! eseutacion a uno de 
ellos siempre que reúnan, comu inmuno, 
•tul cantidad. El derecho de asistencia 
sólo podra delegarse en olio señor o 
cionista.

P a ra  acreditar el derecho de asistencia 
deberán depositarse en los puntos que 
se indican las acciones, resguardos o cer
tificados de Establecimientos de Crédito , 
en ios que conste que los tí tulos obran 
en  su poner.

Los depósitos >e efectuaran :
E n  Barcelona: en el domicilio social.
E n  Madrid  : en el Banco Español de 

Crédito , Alcalá. 14; y
E n  Bilbao: en el Banco de Vizcaya.
Se admit irán los depós.tos en Barce

lona hasta las doce de la mañana del 
d ía  19 de octubre, y en M adrid  y Bd- 
.bao hasta  la misma hora del día 15.

E n  los referidos centros se facilitarán 
(ejemplares j e  poder y papeletas de n i 
trada.

Barcelona, 7 de octubie de 1942.—El 
Secretario  general, José Sánchez Ga- 
irigÓ9. 4.498-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PR ESID E N C IA  DEL G O BIERNO
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo
R E Q U I S I T O R IA S  

P o r  delito comprendido en la Lev- 
d e  l.o de marzo de 1940. comparecerán 
en el término de d.ez dias ante el J u z 
gado Instructor ' número uno (paseo del 
Prado ,  número 6, Madrid), siendo ad
vertidos que en caso de no efectuarlo 
los parará  el perjuicio que haya lugar 
en  derecho :

HESELAS GALAN, J u a n ;  nacido el 16

de mayo de 1848 en Castilblanco (Ba
dajoz), con residencia en 1912 en M a
drid, Bravo Murillo, 12. Sumario nú
mero 1.080 de 1942.

IB A Ñ E Z  D E  M IG U E L , Carlos : cu
yas circunstancias personales ,v actual 
paradero se ignoran y que estuvo domi
ciliado en Iturrib ide. 53. Bilbao. S u 
mario número 1.058 de 1942.

5.033-4--A. J .

P a r á c l i t o  comprendido en la Ley de 
primer0 de marzo de 1940, comparece
rán en el término de cinco días ante e. 
Juzgado Instruc tor número dos ' (pa*eo 
del Prado, número 6, M adrid ' ,  siendo 
advert idos (pie en caso de no efectuarlo 
les parará  el perjuicio que haya lugar 
en derecho :

G O N Z A L E Z  Z U M IG A , Camilo ; de 
60 años de edad en 1895, casado, em
pleado, con domicilio en G ranada , ca
lle J e  San Lázaro. Sumario número 861 
de 1942.

B U ST A M A N T E  C E PIL L O , Eduardo ;  
Je 22 años de" edad en 1883. ron domi
cilio en Granada , calle de San Jo.'é 
Bajo, número 12. Sumario número 843 ¡ 
de 1942. * '

CABEZCÍN G A R IB A Y . Victoriano ; | 
de 29 años de edad en 1883, de profe
sión comerciante, con domicilio en G ra 
nada, calle de Montería, número 21. 
Sumario  número 853 de 1942.

C IF U É N T E S  N O G U E R A . Antonio ; 
de 53 años de edad en 1892. cié profe
sión contratista , con residencia en T o 
ledo. Sumario mimer0 851 de 1942.

BOCA N E G R A  VA RGA S. F i a n d o :  
de 48 años de c iad  en 1895. de estado 
viudo, profesión, joyero, con domicilio 
en Granada ,  calle de San Sebastián. S u 
mario número 847 de 1942.

VAZQUEZ C O R R A L , José María : 
de 32 años de edad en 1895, de profe
sión empleado, de estado casado, ton 
domicilio en G ranada ,  calle de Solaris . 
Sumario número 869 de 1942.

VIDAL E S T R A D A . Emili , : de 23 
años de edad en 1880, de profesión m ú
sico. con domicilio en G ranada ,  calle 
de Gomérez, 21. Sumario  número 873 
de 194.2.

DE  LA CASA T E J E I R O ,  M anuel ;  
tle 33 años de eda j  en 1895. de profe
sión médico, con domicilio en Granada , 
calle de Puente Castillejos. Sumario nú 
mero 849 de 1942. j

C O ST A  T O M A S . Emilio; de 56 años, 
soltero, hijo de Vicente y de Micaela, 
periodista, natura! y vecino de Alican
te, calle de Canalejas,  número 1. S u 
mario número 952 de 1942.

L E R R O U X  GARCIA*. Alejandro. S u 
mario número 1.106 de 1942.

D IA Z  G U T I E R R E Z .  R am ón; de 33 
años de edad en 1933. militar, casado 
natural de Val verde del Hierro (Santa 
Cruz de Tenerife). Sumá-no número $02 
de 1942.

L A D ISL A O  ABASOLO. José ;  de 32 
años en 1889. cacado, arquitecto, domi
ciliado e.o Granalla, calle de Lepanto , 
número 5. Sumaiio número 722 de 1942. 

5.025-38—A. J .

P or  delito comprendido en la Ley de 
primer0 de marzo de 1940, comparece
rán en el término Je diez días an te  el 
Juzgado Ins t r i idu i  número tres (paseo 
del Prado, número 6, Madrid) siendo 
advert .dos que en caso  de no efectuarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho :

PALAU R IC O M A , P ab lo ;  so,tero, in
dustrial . natural v vecino de T arrago
na, calle del Mar, 14. Sumario núme
ro 1.017 (je 1942.

BALARI GALI. Alberto; de 65 anos 
de edad, domicilia do en Gerona, calle 
Progreso, número 4. tercero. Sumario 
número 1.101 de 1942.

5.050-1 -A. J .
T R IB U N A L  S U P R E M O

Sala Tercera 
CéCala de notificación y requerimiento 

En les autos dei recurso cont-encioso- 
admimstrativo  que c u j í  e: número 11.634 
y en únic« instancia penue ante la Sala 
Tercera uei Tribuna i Supremo, in ter
puesto, entre otruA. por don Antonio Ar- 
inenteros Medina, fallecido, contia Ch- 
deu del tmumce>. Ministerio de Fomento  
de 7 de octubre de 1931, sobre omcc- 
• Óu j e  agua.' a: Ayuntamiento  de Jaén ,  
cuyo recurso es de revisión de la sen
tencia dictada por el ti tulado Tribunal 
Supremo marxista de Barcelona con fe
cha 4 de febrero dé 1938, se ha dictado 
por referida Sala la providencia uel te 
nor literal siguiente:

«Excmos. Síes. Muñoz, Bailaste? os, 
Bei mudez.—Madrid, 24 de septiembre de 
1942.—L a 'a n t e r i o r  orden que devuelva 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Jaén, a su* au tos ;  dirí jase nuev* orden 
ai propio Juzgado para que se haga ba- 
her a los herederos dei recurrente faüi-  

v-cido don Félix Gutiérrez Muñoz, que <-1 
Procurado]- don Antonio Paramés que 
representaba a é s te , . causó baja en el 
ejercicio de la profesión' por haber fa
llecido, y a la vez se ies requiera para 
que en ei improrrogable término do 
treinta días personen 011 f urnia, en 
autos, acreditando previamente su cuali
dad de herederos, si a su derecho con
viniera, apercrbióndoles Je  que en caso 
contrario se les tend rá  por apartadbs y 
desistidos dei recurso; no constando en 
autos haberse hecho igual apercibimien
to á don Narciso García  Mellado, durv 
Sebastian Higueras D e lga do , . don M a
nuel Gallardo Alamedas, don Pablo  Al
calde Luque y don Miguel Pardo  Ba- 
rrón. así corno a los presuntos herederos 
de don Antonio Arnieuteros Medina,
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don Pecho P a rd o  B a r ró n ,  don F a u s to  
H errad or  R u iz ,  don J a c in to  L u q u e  P a 
lacio. don Antonio M a r ía  G ui josa  Díaz ,  
don José  Siles Delgado ,  don J n a n  N e 
grillo Cárdenas ,  don M a nue l  C a b re ra s  
Gámez,  don Angel C abre ras  Callejón, 
don J u a n  José  G á m e z  F e rn á n d e z ,  don 
Leopoldo J im énez  Palacios,  don Antonio  
AibaMni G or r in i ,  don F e rn a n d o  H e r r a 
dor P a r ra ,  don San t iag o  Siles Cárdenas ,  
don Maximiai io Molina- Caballero ,  don 
J r a u  Ignacio H e rná nde z  J im énez ,  don 
Jusé  M u í a  S e rran o  Lancieira y don 
Eufrasio  M oreno '  G u t ié r re z ,  subsánese 
tal  omisión, y al electo por lo que res
pecta a  los señores G a rc ía  M ellado,  H i 
gueras,  G a lla rd o ,  Alcalde y P a rd o ,  l í 
brese la op ortuna  orden al Ju e z  de P r i 
m era  Ins tan c ia  de J a é n ,  p s i a  que sean 
requeridos de nuevo los mismos, para  
que en el im prorrogable  término de 
t re in ta  días vSe personen en forma en es
tos autos,  en razón a haber  fallecido el 
P rocu i.ador señor Pa  rames,  que b s  r e 
p resen taba .  apercibiéndoles de que  en 
caso contrario  se les t en d rá  por a p a r t a 
dos y desis t idos del presen te  r e c u r s o ; y 
en cuanto a los p resun tos  herederos d" 
los demás señor-es mencionados, hágase 
les el requerim ien to ,  con idéntico a-per 
c ib innenuto ,  m ed ian te  el oportuno ed h  
t 0 que se in ser ta rá  en ei B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . —H a y  una 
gúbricu .—Federico  C uyás .»  (Rubricado.)

Y  a los efectos acordados en pre in ser 
to proveído d e  notificación,  r e que r im ien 
t o ‘y aperc ib im ien to  de los presun tos  he
rederos de los señores A rm ente ros ,  P a r 
do B arró n ,  H e r rad o r ,  L uqu e ,  G ui josa  
D íaz ,  Siles Delgado ,  Negrillo ,  Cabre ras ,  
G ám ez ,  C abre ras  Callejón, G ám e z  Fer* 
pánclez< J im énez  Palacios,  A lbasm i ,  H e 
r ra d o r  P a r ra ,  Si les C árdenas ,  Molina,  
H e rn á n d e z  J im énez,  S e rran o  L an d e i ra  y 
M oreno  G u t ié r re z ,  expido y firmo la 
presen te ,  para  su inserc ión en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en M a 
drid .  a 6 de oc tubre  de 1942.—E l S e 
cre tar io  de Sa la ,  Feder ico  Cuyás.

2.485-A. J .

T R I B U N A L  S U P R E M O  
Sala Tercera

E n  los autos  del recurso contencioso- 
a d m in is t r a t iv o  que c<»n el núm. 12.798 
se sigue en única ins tanc ia  in te rp u es 
to por don José  Asensio T o r ra d o ,  con- 

> i ra  D ecre to  del M in is te r io  de la G u e 
rra  dictado c-n 28 de enero de 1933, so
bre  servicios de ascensos por méritos <-p> 
g u erra ,  se ha dictado en 5 de los co
rr ien te s  la siguiente  p r o v id e n c ia :

«Las comunicaciones del M in is te r io  
del E jé rc i to  de 8 de julio y 17 de agos- 

 t-o ú ltimos, únanse  a los autos ,  y vista  
Ja di ligencia  que precede, hágase  saber 
a  don José  Asensio T o r ra d o  por medio 
¿le adicto que se insertará- en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  que

su P ro cu rad o r  don Luis  Segovia  M uñoz  
está  dado de baja  provis ionalmente  en 
el ejercicio de su profesión, por desem 
p e ñ a r  un cargo incompatib le  con él, re- 
qu iriéndole,  a  la vez, pa ra  que en  el 
t é rm in 0 improrrogable  de t re in ta  días 
cons t i tuya  en form a n u e v a  re p resen ta 
ción en autos,  con apercib im ien to  de  que 
si no lo verificare se le t end rá  por 
a p a r ta d o  y desis t ido d el recurso.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción y requerim ien to  a expresado -señor 
Asensio,  cuy0 ac tual  paradero  se igno- 

. ra ,  por disposición de la Sa la  expido la 
p resen te ,  que se inser ta rá  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en M a 
drid ,  a t 6 de oc tu b re  de  1942.—E l S e 
cretario ,  C ipriano  M a r t í n  Blas .  »

2.486-A. J .

J U Z G A D O  G U B E R N A T I V O  D E  
M A D R ID

(Las anteriores relaciones han sido 
publicabas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de los dias 11 de junio, 
4 de julio , 23 de octubre y 21 de diciembre be 1941, 24 de abril, 21 de junio, 18, 23 y 24 de septiembre y 4 y  8 
de octubre de 1942.)
D on  A lber to  G a rc ía  M a r t ín e z ,  Ju e z

G u b ern a t iv o  de M a dr id .
H ago  s a b e r :  Q ue  en v i r tu d  de lo dis

puesto en los artículos 8.° y 23 de ia
O rd e n  com plem en tar ia  de 30 de abril  de 
1940, art ículo l . y del D ecre to  de 3 de 
mayo, art icu lo  1.° del D ecre to  -de 11 de  
julio de 1941, número 4.° de la O rd en
de 14 de. enero, de 6.° de la O rd en  de
7 de mayo, ambas inclusive de  1942, se 
anunc ia  que e n ,e s t e  Ju z g a d o  G u b e r n a 
tivo hay bultos , carpetas,, cajas  y docu
m en tación a g ru p ad a  a nom bre  de las 
personas que se citan, en Ja s iguiente  
re lación, las que1 podrán  e je rc i ta r  su.s 
derechos de re ivindicación form ulando la 
correspondiente  petición acom pañando  a 
esta  declarac ión j u ra d a  de lo que  Jes 
haya sido sus t ra ído  y  los docum entos  
que acred i ten  ia per tenenc ia  de los t í 
tu los al po r tador ,  según lo d e te rm in ado  
en el ap a r ta d o  K) del  núm ero 4 .y de la 
In s t ru c c ió n  y núm ero 1.° de  la O rd e n  
de 14 de enero antes  c itada .  S e  a d v ie r 
te a los interesados que en él plazo de 
un mes, a con tar  desde el s iguiente  día  
al de la publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y fijación en 
el tablón de anuncios de este Ju z g a d o ,  
presen ten  la solicitud de re iv indicación, 
abonarán  el 2 por 100 del valo r de lo 
que re iv ind iquen en papel de pagos al 
E s tado ,  en el m om en to  de ja -recepción. y 
los que  la presen ten  fuera  de dicho pla 
zo h a brá n  de justi f icar a satis facción 
de este  J u z g n d 0 la causa  de la dem o
ra, y a b o n a r á n , el 3 por 100 de dicho 
va lor  (mi la forma antes consignada, sin
perju ic io  de  las exenciones establecidas

en los Decretos dé 3 de mayo,  22 de 
julio y 17 de  oc tubre  de 1940.

Los bultos  cuya a pe r tu ra  no sea so
lic itada por sus t i tu la res  en el plazo 
de un mes an te s  señalado, serán  ab ie r
tos por e l , -Juzgado ,  consignando en a c 
ta el Contenido de  los mismos, y si fue
re tota l  o parc ia lm en te  t í tulos mobilia
rios o documentos se t r a m i t a rá n  des
pués con arreglo  a la Ins t rucción  y de
más disposiciones com plem entarias  alu- 
didas,  reconsti tuyéndose  los bultos por 
lo que se refiere a. los objetos que p u 
diera encerrar ,  los que serán re ivindica
bles en el plazo e x traord inar io  que fija 
el artículo  1.° del D ecre to  de 11 de ju 
lio de 1941.

D U O D E C I M A  R E L A C I O N  
Banco Hispano Americano

Caja  núm. 4.—S alvado r  Cánovas C e r 
vantes.  Domicilio, Ja rd in es ,  4 y 6.

C a ja  núdn. 52.—M a r a ñ o  Do m pablo 
Garc ia .

Caja  núm. 74.—C a rm en  Corrons,  viu
da de Aoha. .

Ca ja  -núm. 57.— Nicolás López D íaz .— 
Domicilio,  Benito  G u t ié r re z ,  14.

Caja  núm. 121.—L eandro  E na  Pérez.
Caja  núm. 124.—Antonio  Alonso.
C aja  núm. 122,—T i tu la r ,  doña D iana  

Bol.eda Badía.  D om ici l io j L is ta ,  87.
Caja  núm. 163.—T i tu la r ,  doña Dolores 

Alonso Zarzuela .  Domicilio, Avenida  
R e in a  Victoria,  48.

Caja  núm. 189.—M a r ía  de la A su n 
ción Fu n g a ir iñ o  R e n i le r ía  de  G a r i jo .  
Domici lio,  Lagasca,  66.

C a ja  núm. 169.—D oña  L aureana  G o n 
zález Calzada.

Caja  núm. 250.— 2-1-1923.—D on Tó- 
ribio C. (media tar je ta) .

Ca ja  núm. 270.-  Don R a m ó n  G . H e 
rreros F e rnández.

Caja  núm. 292.—Doña E nca rnac ión  
Cam año Izqu ie rd o .—Suc.  D u q u e  - de
Alba.

C a ja  núm. 317.—•Titular , dLn Jo sé  
B a l l e r te r  E stecha .  Domici lio, Alcaide 
Sa inz  de B a ra n d a ,  35, hotel.

342. D on  A lejandro  Al varado M a r t ín .  
G ra v in a ,  62, Sevil la  (c/c).

C a ja  núm. 336. Don D a v id  R o d r í 
guez F e rná nde z  y C.* U n  paque te  oon , 
re seña en el mismo.

C a ja  núm. 475. ,16-1-20 año,  9.303.— 
Doña Joaquina  F e rnández  E rnao la ,  V iu 
da de Ruiz .  Alcalá. 7.

Caja  núm. 311. 8-5-31 año.  16.094.— 
D on Jesús  Ib r á n  N avarro .  Abaseal 27.

Pa q u e te  con la s iguiente  reseña : C a 
ja número 365, don Franc isco  Vello 
Cano.

C a ja  núm. 480. 3-9-35 año,  18-9-34.— 
Ana M ar ía  H u g  de G orbea .  Cham artí .n  
d»' l a  Rosa (Madrid),  colonia. «Los. P i 
nares».  

485. T i t u l a r 1. • Cresceiiciu Casado
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U g a r t e .  D o m i c i l i o :  T r u j i l lo,  9.  t e r c e r o .
484.  23-9-21 aim. 11. 147 . - - D o n  E m i  

que OI:ver  Moran .  S a n  Ber nar do .  88.
571. 6-2-32 año, 16 .642.—D o n  ' Alfre

do Lespes San Martin. Victoria, 3.
554. T i tu la r :  D on  Emilio Zapito  Za- 

LTaluqui, y en su representación, don 
•José Zapico Alvarez. D om ic i l io :  Santa  
Engracia ,  43.

602. D o n  Vicente  Ortega Sepúlveda .  
615. 24-3-26 año, 13 .342.—D oñ a  M a 

ría Balle stero , Viuda de Herráiz . A l 
fonso X I I ,  número 11.

670. T i tu la r :  Don Antonio G onzález  
M artin  Gamero. D o m ic i l io :  P laza de 
S an ta  Cata lina de los Domrdo.s, n ú m e
ro 2, segundo derecha (cj e ) .

Caja  704. 2-5-24 año, 18.038. S o c i e 
dad D'ynarrus, S . j A . ,  representada por 
«Ion V icente  Puchol  M arth ou y  don José  
Puchol . Colón número 34, Valencia . M i 
guel  (indfc.).

779. T i tu la r :  D o n  Juan M oreno E s 
teban. D o m ic i l i o : M arqués de Cubas,  
número 9.

797. • 16-10-12 año, 4 .187 .— D oñ a  A d e
la Cernuda M artín .  D o n  Ricardo Labia-  
ga Martínez. A ven id a  de  Pablo  Ig lesias,  
número 3 (Farmacia).

922. B anco  Hispano Americano. A m 
paro R ib es ,  V iuda de Olivares . Tres  se 
llos Banco  H ispano Americano.

932. 6-10-33 tran. 17 .760.—  M aría de 
los Dolores  R egúlez  B en-O m ar.  A v en i
da de  Eduardo D a to ,  29.

1.083. 5-6-22 año, 12 .048.—  D o n  José  
María Vals Prósper. Arriaza,  7.

1.206. 27-7-13 año, 4 .735 .— D on  J o a 
quín U n ig o te  Pacheco. G o y a  58, ter
cero.

1.168. 26-12-28 año, 14 .797.— D o n  M a 
nuel  Pérez  Lurbe Sán ch ez .  R ío s  R osas ,  
50, principa] izquierda.

D o s  sacos unidos con una tarjeta que 
d i c e : «Número 1.254, Banco  í l i sp a n o  
A mericano, Clemencia R o u z  c|e  Combre.

1.317. T i tu la r :  Don M arcelino Riaza  
Sotu. Cardenal M endoza ,  52.

1.480. T i tu la r :  D on  Carlos L ópez  F er 
nández de la Somera. T e tu á n ,  17 y  19, 
segundo.

B anco  H ispano A m ericano .— Caja nú- 
mer® 1.414. D oñ a  Asunción R odero T hu -  
nasco.

1.380. 15-4-12 año, 3 .807 .— D on  S e 
bastián T irado  González.. Fuencarral,  
número 46.

1,413. 26-8-33 sent. 17 .723.- D o n  Cris
tóbal M aría de Barrionuevu Fernández.  
M adrid . Antonio Acuña, 5, y e.n Zara
goza,  Costa^ 3.

1.502. 30-1-13 año, 4 .347 .— D oñ a A n 
gela Alvarez, Viuda de Casado.  Zara
goza,  4.

1.534. 17-8-23.— D on Eduardo Jorre-  
to Escobar . Fuencarral, 114.

1.609. T i tu la r :  Don José  Barrena Si-  
pión. Corredera Alta . 33.

1.750. D on  Jacinto  José  Vil lan ueva

Carboneras.  D o m ic i l i o : Avenida de la 
Plaza de Toros,  24.

1.748.. 15-7-36 trun. 1 9 . 1 5 4 . - Don M a 
riano G óm ez  González.  Serrano 16.

1.801. T i t u l a r : Don M artín  de Paúl  
v Martin Barbaddlo . Mallorca, 6.

D os  sacos con la s iguiente  t a r j e t a : 
«Caja número 1.808. Banco Hispano  
Americano.  D on  José Herranz Navarro.

1.802. Don Lamberto  G óm ez  de  Be-  
neyto.  P i  y Margall ,  18.

1 .803. D on  José  D ía z  Lázarot M a 
laxaba, 28.

1.914. D on  José Ortiz  González.  Ar- 
gumosa, 19.

1.973. Doña Angeles  López García.  
Libertad, 7.

2.008. D on  Federico Ludo vico W eil .  
París,  rué M ate l l ,  4 «Maison R ecom ey» .

2,042 D o ñ a  Ana M aría  Montero M a r 
tínez.

1.920. D oñ a  Aurora Legier. Federico  
R ubio ,  59, P u erto  de  S a n ta  M aría  
(Cádiz).

2.058. D o n  Jesús Su so  Lamas.
2.077.  D o n  Francisco R u ed a  Pérez  de 

La n a g a .  Jul ián Gayarre, 20.
2.159. D o n  Luis B ou rgón  Alzugaxay.  

P adil la ,  78.
D on  S a m y  H alpern Gloustrin . Rúa  

D o s  Banqueiros . 378. Lisboa.
2.202.  D o ñ a  P ilar  G onzález  Mediano.  

D o n  R a m ó n  de la Cruz, 17.
2.174. D o n  A n g e l  P in o  García. L á 

zaro, 10, hotel , Colonia de la Prensa,  
Carabanchcl Alto .

2.230. D on  Mariano Fernández  S á n 
chez R om án . G á lvez  (Toledo).

2.251. D on  G eorg Sacha . G aztam b i-  
de, núinero 17.

2.305.  D o n  Alfredo de Campos N a v a 
rro. R u é  Adolph M ath eu ,  26, Bruselas.

2 .264. D o n  Eduardo M azón  M a rt í 
nez. S a n  Bernardino, 12.

2.363. D on  Francisco Gaspar, Parras.  
Atocha, 92.

2.384. D oñ a  M ati ld e  R evenga  Pérez  
Lara. O ’D on ne ll ,  16.

2.277. Doña María de la Concepción  
López d e B u stam an te .  D o m i c i l i o : Arrie* 
ta, número 17.

2.396.  D o n  José  R odríguez  G óm ez .  
D ieg o  de León,' 5.

2.400. D o n  José  Fernández  Trapiella .  
Escal inata ,  17 |no mandar recibo).

2.642. Ja im e  Antonio Sierra Quesa-  
da (tres veces).

2 .512, D o n  M anu el  Sán ch ez  Abejona.  
Ciudad Rodrigo, Salam anca.

2.579. D on  Vicente  M árquez  C h in 
chó:). Jorge Juan ,  45.

2.657. Mario García K ohly ,  H erm a 
nos Bécquer,  8.

2.659. D o n  M anu el  de S o t to  y M o n 
tes. Escuadrón de  Ametralladoras, Aran-  
juez.

2.717. Doña Ana M arino Caucio.  C o
muneros de Casti l la , 7.

2.730. Doña Aurora de  Tierra Seña.  
Victo-ria, 5 y  7.

2.751. Manuela  Brea López. T oled o ,  
número 50.

2.737. Don Rafael  Va lera J im énez ,  
Travesía  Conde Du qu e,  7.

2.774. B.  H .  A. Fél ix  M u n id o  B a 
llesteros,  Tercer  grupo.

2.797.  D o n  M anuel  Bornaleteche  M o-  
razo. Alamo, 1 duplicado.

2.879. D on Leandro Jesús Vivanc-o y  
Serrano y  doña Felisa  D ronda Curia  
(indt.) Antonio  A cuña,  3.

2.849. B anco  H ispano Americano,  
Carlos Aguilera Cabeza.

2.903. D on  N ath an  Zollman. E lv i 
ra f 14.

2.948. T i tu lar :  Doña Consuelo López  
Berm údez Rábago .  D om ic i l io :  G ranada,  
núinero 11.

2.951. D on  Alberto  Torras M uset .  B e 
nito Gutiérrez , 33, principal A.

3.047. D oñ a  Virgin ia  Costa  Recio.; 
Paseo de la Castel lana, 51.

3.066. D on  Angel Peña  Pérez. San  
Bernardo, 88.

3 .069. D on  Joaquín D e lgado  B lanco,  
doña Angela  Peralta . Arenal, 4, H o te l  
Sari.

Sucursal  3.211. T i tu la r :  Alfonso H er 
nández Cata.

3 .092. D on  Francisco Hormaeohea do  
la Sota .  Alcalá,  126. (No a visar.)

3.329.  D o n  Eduardo Rom ero  Brihue-i 
ga, P laza de M a tu te ,  5.

3.270. Banco  Hispano Americano. A l 
berto Cuéllar.  P oved ano ,  3.

3.246. T i tu la r :  Doña Soledad Sán-<
chez Ortega. R ivera  de Curtidores,  l 7 ,  
segundo.

3.313. D on  J u a n - L e ó n  Aparicio. E s 
partero, 6.

3 .312. D 011 César García  In iesta .  A l 
calá, 86. :

3.346. Banco  Hispano Americano. Va* 
lentina M ercedes  B ravo  Martínez .

3.460.  D o n  Vicente  R u iz  de  León.  
Plaza d€ O lav id e ,  4. (No mandar.)

D ad o  en Madrid  a 8 de octubre de  
1942.— El Secretario, Hilario  D a g o .— El  
Juez  G ub ernat ivo ,  Alberto  G arcía  M ar
tínez.

2.483— A. J .

M A D R I D
.Edicto

D on Enrique García  M ontero ,  Ju ez  de  
Primera In stan cia  número 16, encar
gado accidentalm ente  del  despacho del 
número 12 de Ia misma.
A los efectos del  artículo 2.042 de la. 

L ey de Enju iciam iento  Civi l , hago sa 
ber:  Q u e  en este  Juzgad o de Primera  
Instancia  número doce, y a s ° l ;c i t u d  del  
Procurador don Adolfo Morales Vilano-  
va, en nombre y representación de doña  
Carm en G onzález  ¿ e '  Canales y  Castro,  
se tramita expedien te  sobre declaración ' 
del fal lecimiento de su padre don M a 
nuel G onzález  de Canales y  R om ero ,
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natural de Bujalance, de cincuenta y 
cinco años ¿e edad, hijo de don Carlos 
y doña Elisa y viudo de doña Encarna
ción Castro Fiores, domiciliado en esta 
capital, calle del General Porlier, nú
mero 53, que fué detenido en los últi
mos días del mes de noviembre de 1936, 
desapareciendo, sin que se haya vuelto 
a tener noticias de su paradero, supo
niéndose fuese asesinado.

Madrid, 27 de agosto de 1942.—Ante 
mî  P. S., Emilio Esteban.—Visto bue
no : El Juez de Primera Instancia acci* 
dental, Enrique García Montero.

4.482-A. J. 1.a 10-10-942

ASTORGA
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia accidental de 
este partido, ftn providencia de esta fe
cha, dictada en el juicio de abintestato 
de doña Felipa Fernández Lera, vecina 
que fué de Tabuyo del Monte (León), 
promovido por el Procurador don Ma
nuel Martínez, en nombre de'don Ma
nuel Fernández Lera, se cita a don Ma
nuel y don Tomas Fernández del Pra
do, auseñtes en ignorado paradero, para 
la Junta que dispone el artículo 1.078 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 
veintiuno del actual y hora de las once 
de su mañana, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Astorga, tres de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos.—El Secreta
rio judicial, Valeriano Martín.

4.503-A. J. 
ZARAGOZA

Edicto
Don Pablo de Pablo y Mateos, Juez de

Primera Instancia del número tres de
Zaragoza.
Hago saber:1 Que en este Juzgado y 

Seoretaría del que refrenda, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria a 
instancia c}e doña Carmen Pina Serrano, 
para la declaración del fallecimiento do 
su hermano de doble vínculo don Va
leriano Pina Serrano, hij0 legitimo de 
Agustín Pina y Santa Serrano, mayor 
de edad, jornalero, natural de Muzota, 
de donde desapareció par el año 1925, 
sin que hasta la fecha se haya tenido 
¡noticia alguna del mismo, habiéndose 
acordado la publicación del presente edic
to dando conocimiento de la existencia 
de dicho expediente' para conoc’miento 
del interesado, e invitando a cuantas 
personas puedan conocer su paradero lo 
■comuniquen a este Juzgado.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de 
may0 de novecientos cuarenta y dos. 
El Juez, Pablo de Pablo y Mateos.—El 
Secretario (ilegible).

4.501-A. J. l.« 10-10-942

B R I V I E S C A
Edicto

Por el presente se hace público por 
segunda vez, a los efectos del artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, que en eate Juzgado se instruye 
expediente ¿obre declaración de ausencia 
legal de Juan Fernández Martínez, cuyo 
último domicilio lo tuvo en el pueblo 
de Río Quintanilla, distrito municipal 
de Aguas Cándidas, quien se marchó a 
América hace muohos años, ignorándose 
su actual paradero, y el que se tramita 
a instancia de Pantaleón Fernández 
Martínez.

Dado en Briviesca, a 7 de agosto de 
1942.—El Secretario habilitado (ilegible). 
El Juez de Primera Instancia acciden
tal, Luis Gómez.

4.475-A. J . y 2.» 10-10-942

I B I Z A
Por el presente se hace saber por úl

tima vez que en este Juzgado se instru
ye expediente por Josefa Castelló Roig, 
sobre declaración úe fallecimiento de su 
marido, Mariano Castelló Mari, vecino 
que fué de Formentera, de cuarenta y 
nueve años, marinero, y que se ausentó 
el 14 de enero de 1931, dirigiéndose a 
América  ̂ sin que desde dicha fecha se 
hayan tenido noticias de su paradero.

Lo que se hace público en cumpli
miento a lo ordenado.

Ibiza, a 12 de septiembre de 1942.— 
El Secretario, Vicente Juan. — Visto 
bueno: El Juez de Prjmera Instancia 
accidental, José Molina.

4.477-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no 
presentarse los procesados que a  
continuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de  
Enjuiciamiento Civil.

7.320
ORTIZ CABAL!ERO, Santos; pro

cesado en causa número 46 de 1942, por 
el delito de hurtos y robo ; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do Je Instrucción número 4 de Valen
cia para constituirse en prisión y res
ponder de los cargos que le resulten.

7.321
SERRANO, José; procesado en cau

sa número 46 de 1942, por el delito d# 
hurto y robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 4 de Valencia para 
constituirse en prisión y responder de 
los cargos que le resulten.

7.322
GIL SANCHEZ, José; natural do

Ciordia (Navarra), soltero, jornalero, do 
dieciocho años, hijo de Felipe y do Ma
ría, domiciliado últimamente en San 
Sebastián (Guipúzcoa); procesado en
sumario número 303 de 1942; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de
San Sebastián (Guipúzcoa), a fin de 
notificarle el auto de procesamiento y  
prisión y constituirse en tal estado.

7.323

RODRIGUEZ, José, cuyo apellido
materno se ignora; natural de Barce
lona, de unos 31 años de edad, domi
ciliado últimamente en Mataró, calle
Paláu, 22; procesado en sumario núme
ro 113 de 1942, por hurto; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Mataró (sito en la 
Rambla del Generalísimo Fíanco, 32) 
para constituirse en prisión.

7.324

RODRIGUEZ PIÑEIRO, Bautiza; 
de 23 años de edad, ferroviario, hijo da 
Bautista y de María, natural de Vila- 
noveta (Lérida)t vecino de La Coruña, 
con último domicilio en dioha capital, 
calle de Caballeros, letra B, primero; 
procesado en sumario número 97 d*t 
1941; comparecerá en término d0 ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de La Coruña para ser redu
cido a prisión.

7.325

VIDAL VARELA, Manuela; hija de 
Ramón y de Socorro, de treinta y seis 
años, ¿us labores, natural de Mellid, 
partido de Arzúa (La Coruña), sin domi
cilio fijo ; procesada en sumário núme
ro 435 de 1941; comparecerá en térmi
no de ocho días ante el Juzgado de Ins
trucción número dos de La Coruña par» 
ser indagada y reducida a prisión.

7.326
RIAZA SALGADO, Felipe; de trein

ta y dos años de edad, na-tura'l de Po
zuelo de Alarcón (Madrid), hijo de Ni
canor y Petra, casado, albañil, domici
liado últimamente en Pozuelo <je Alar
cón ; procesado por estafa en causa nú
mero 169 de 1941; comparecerá dentro 
del término de diez días ante él Juzgo-
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d o de Instrucción número cinco de M a
drid , con apercibimiento de que si nc 
Jo verifica será declariulo rebelde y le pa 

\ la r »  el perjuicio a que hubiere lugar ei 
! derecho.

7.327

F E R N A N D E Z  N A V A R R O , J osé ; na 
itur&I de M adrid soltero, jornalero, de 
d ieciocho años de edad, hijo de M axi
miliano y de Francisca, domiciliado úl
timamente en M adrid , Erasos, núm. 62 ; 
procesado en causa núm. 112 de 1941, 
por el delito de robo ; comparecerá en 
térm ino de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción del distrito de la Cate
dral, de Murcia para constituirse en 
prisión.

7.328

. D E L G A D O , N ica n or ; de unos veinti
séis años, natural y  vecino de Ontal- 
villa  (Segovia), estatura regular, cabeza 
gran d e ; comparecerá ante el Juzgado" 
de Instrucción de Toledo, dentro del tér
mino de diez días, al ob jeto de consti
tuirse ^n prisión, decretada en sumario 
número 144 de 1942, por hurto.

7.329

R O D R IG U E Z  L O P E Z , A n ton io ; de 
■cuarenta y  dos años, h ijo  de A ntonio y  
M aría,, soltero, \ carpintero, natural del 
C obre (Cuba), y  sin dom icilio ; penado 
en la causa que se siguió con el número 
81 de 1935, por atentado; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de V i
lla!ranea del Bjerzo, en el término de 
diez días, pava ser reducido a prisión, 
y  el cual lia sido puesto en libertad 
cuando se hallaba cumpliendo la conde
na de cuatro años, dos meses y un día 
de prisión menor, por el G obierno mar- 
xista..

7.330

G A L L A R D O  RA M O S, A lfon so ; de 
veintinueve años de edad, hijo de M a
nuel e  Isabel, natural de Sevilla, dom i
ciliado últimamente en la calle de San 
Pablo, núm. 29, H otel E spaña; proce
sado en méritos de sumario número 28 
de 1942, sobre estafa, que instruye el 
Juzgado de Instrucción núm. 8 de Bar
celona ; comparecerá ante el mismo den
tro del término de diez días, bajo aper
cibim iento que de íio verificarlo será 
declarado rebelde.

7.331

>SORIA T A R A Z O N A , Salvador; de 
treinta y siete años, h ijo  de José y de 
A m paro, natural de Picasent (Valencia), 
dom iciliado últimamente .en la calle 
Marqués del Duero, núms. 105 y 107, 
1 -2 ; procesado en méritos de sumario 
número, 28 de 1942, sobre estafa, que 
instruye el Juzgado de Instrucción nú
m ero 8, de B arcelona; com parecerá den

tro d el término de diez días ante el 
Juzgado referido, pava ser reducido í 
prisión, bajo apevc'bimiento que d e  nc 
verificarlo será declarado rebelde.

7.332

V E R D E S SOLD EV 1LA, E ugenio; d« 
cincuenta y cuatro años de edad, dom i
ciliado últimamente en la calle Jaime 
Giralt, núm. 4 ;  procesado en méritos de 
sumario núm. 353 de 1942, sobre esta
fa, que instruye el Juzgado de Instruc
ción núm. 8 de Barcelona ; comparecerá 
ante el mismo dentro del término de 
diez días para ser reducido a prisión, 
bajo apercibim iento que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

7.333

B A Y O N A  D E  L A  V IE L L A , J a cin to ; 
cuyas demás circunstancias se descono
cen, dom iciliado últimamente en la ca
lle Bot, núm. 2 2 ; procesado en mé
ritos de sumario núm. 260 de 1942, so
bre hurto, que instruye el Juzgado de 
Instrucción núm. 8 de Barcelona ; compa
recerá. ante el mismo en el término de 
diez días para ser reducido a prisión, 
bajo apercibim iento que de no verificar
lo será declarado rebelde.

7.334

M U R Z A  T A M A M E , F ederico ; de 
veintidós años de edad, natural de Ber- 
ga, h ijo  de Sotero y" María, domiciliado 
últimamente en V illafranca del P anadós, 
calle Escudillers. núm. 10; comparecerá 
dentro del término de diez ante el Juz
gado de Instrucción núm. 6 de esta ca
pital, para ser reducido a prisión, con 
apercibim iento de ser declarado en re
beldía.

EDICTOS
7.335

Por el presente se hace saber que con 
esta fecha se han dejado sin efecto las 
requisitorias y órdenes de busca v cap
tura del procesado Juan Maristany, que 
se expidieron el quince do marzo de mil 
novecientos cuarenta y dos, en virtud de 
sumario 120 de 1942. sobre hurto, se
guido en el Juzgado de Instrucción nú
mero trece de Barcelona.

Dado en Barcelona, a 22 de septiem 
bre de 1942. —  El Juez de Instrucción 
(ilegible). —  El Secretario, P. H . (ilegi
ble).

7.336

El señor Juez du Instrucción de Bur
gos, en proveído de hoy, dictado en la 
pieza de situación dimanante del suma
rio número J37  de 1940, por hurto, con 
tra otra y Manuela Blanco, sin segun
do apellido, que se encuentra en liber
tad provisional bajo fianza metálica de 
quinientas pesetas constituida por A n

tonio Ramírez González, m ayor de edad 
casado, hojalatero y vecino de Logroño, 
dom iciliado en la carretera de Villame- 
diana, rom ero 4, bajo, y cuyo actual pa
radero se desconoce^ acordó requerir a 
dicho fiador para que en el término de 
diez días presénte en este Juzgado, sito 
en el primer piso del Palacio de Justi
cia de esta ciudad, a dicha procesada, 
apercibiéndole que de no hacerlo 'se hará 
efectiva la fianza por él constituida y  se 
adjudicará al Estado, cum pliendo así lo 
que previene ol artículo 535 de la Ley 
de Enjuiciam iento Criminal.

Y para que conste y  en cum plim ien
to de lo acordado, expido el presente, 
que firmo en Burgos a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
dos.— El Secretario judicial, Licenciado, 
Emiliano Corral.

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

TRIBUNALES REGIONALES 

Palma

Por el presente, a Jos efectos preve
nidos en el artículo 58 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, ae hace p ú b lico : 
Que el sancionado Sebastián CarboneM 
Juaneda, por haber satisfecho totalm en- 
té Ja sanción económ ica que le fue im 
puesta por el extinguido Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, cuyo 
fallo fué declarado firme por auto de dicho 
Organismo, de . fecha 28 de agosto de 
1941. ha recobrado la libre disposición 
de todos sus bienes, quedando, no obs
tante, sujeto a inhabilitación absoluta 
por el tiempo de seis años, de todo car
go o empleo de mando o confianza que 
tuviera o pudiera obtener del Estado, 
Provincia, M unicipio u Organismos Sin
dicales o Empresas de cualquier ordén 
en qu e éstos tuviesen intervención o las 
subvencionasen o de asociaciones y cor
poraciones oficiales y^establecimientos de 
crédito y entidades que exploten servi
cios públicos.

Palma, a nueve de septiembre de mil» 
novecientos cuarenta y dos.— E l Secreto
rio Habilitado (ilegible)*
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